
Sábado 25 de Diciembre de Í876.
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Núm. 1298.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

I Orden público.—En la noche del dia 
I 17 de este mes los Guardias civiles 
■ del puesto de Felanitx José Beltran 
1 Arrom, Miguel Bibiloni y Cerda, Se
bastian Vicens y Juan Monjo Ribas,

del actual hasta nueva orden. Publí- que queda hecha mención; en la in- 
quelo V. S. Boletín inmediatamente. (teligencia de que el menor descuido 

Lo que en cumplimiento de lo dis-[ " ” "
puesto se publica en este periódico

sorprendieron una partida de juego lipe Puigdorfila.

oficial.
Palma 20 diciembre de 1876.—Fc-

: Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se 

■■‘servirán proceder con esmero á laibla
5 dekcriguacion del paradero de Juan 
- las Garcías y Capó natural de Alcudia, y 
dad en caso de conseguirlo lo capturarán

i.
í en

y remitirán en seguida á mi disposi
ción.

Palma21 diciembre de 4876.—Fe
lipe Puigdorfila.

res- 
lará Núm. 1299.

prohibido en el café de Juan Vadcll i 
y Mostré vecino de dicha villa. Al i 
observarlo los jugadores huyeron por ¡ 
distintas direcciones del edificio y 
por un terrado inmediato, abando- ♦ 
nando sobre el tapete de la mesa 
cincuenta y cuatro pesetas y cinco 
céntimos y los naipes esparcidos en 
desorden por el suelo. Preguntado el 
dueño quienes eran los concurren
tes, contestó que no los conocía.

Con este motivo y teniendo pre- ! 
senté lo dispuesto por este gobierno | 
en circular de 1." de diciembre de ‘

Núm. 1303.
I Sección de Fomento.- Agricultura.—
En la Gaceta correspondiente 
7 del actual se halla inserta 
guíente

al di a 
la sí-

• REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación
de la Diputación provincial de lar- i cular.

ó faltado vigilancia será castigado 
con rigor.

2 .° Que se signifique al Ministerio 
de Estado la conveniencia de recor
dar á los Cónsules de España en los 
países extranjeros, y especialmente 
á los de Francia y Portugal, las cita
das prohibiciones, para que no se 
declaren en los manifiestos los vege
tales á que aquellas se refieran; ni se 
pretendan expedir para España.

3 .° Que sin pérdida de tiempo se 
estudie la penalidad y castigo que 
deba imponerse á la persona que 

I pretenda violar las disposiciones 
1 prohibitivas dictadas en el parti-

lagona manifestando á este Ministe Que se den las gracias al go-
: bernador interino de la provincia de

José 
eU- Orden pi'tblico. —^.vx la tarde del dia 

7 de este mes los Guardias civiles
leí puesto de Inca Gerónimo Garau
Simóla y Juan Puigserver Oiiver 

loria sorprendieron en la casa taberna do

ex-

... . ' rio que debido al celo del goberna .
1874; he impuesto á Vadell la mulla rdor civil interino de la misma pro- ' Tarragona y á la Diputación provin- 
de cincuenta pesetas y el cierre del vincia se han descubierto é inutiliza-1 cial déla misma provincia, por el
establecimiento por espacio de ocho ' do unos sarmientos extranjeros in- celo que han demostrado en favor de
dias, ordenando ademas se destine troducidos por el puerto de Barcelo- ; la agricultura.
á objetos de beneficencia la cantidad na, cuyo hecho sirve de fundamento > ” "
ocupada. ‘ n 1 1

Doy las gracias á los Guardias ci-
^ Guillermo Martoréll vecino del lugar 1 viles que prestaron este servicio que 

,sd6de Mancor, una partida de juego ; hago público para estímulo do las 
prohibido, en la que ademas de ca-' autoridades locales.jnir, 

ibio, 
ad

es la 
oG-

torce ó veinte individuos que se ar- i Palma 22 de diciembre 
rojaron á la. calle por las ventanas, se Felipe Puigdorfila.

de 1876.-

Y 3.a Que los gobernadores civi-
á dicha Corporación para exponer les dispongan la inmediata inserción 
los incalculables perjuicios que pue- de esta Real orden en los Boletines
de ocasionar á la agricultura espa- oficiales de sus respectivas provin- 
ñola si no se cumplen las prohibicio- , cías.
nos

si no se cumplen las prumuicio- , 
establecidas con el laudable fin i

encontraron los individuos siguien
tes: Bartolomé Tortella, Pedro Anto
nio Oliver, .luán Col Palón y Pedro Núm. 1301.

de impedir el contagio de la enfer- 
. medad que sufren los viñedos extran
jeros, producida por el Plujlloxera vas- 

• tatrix.
; Considerando que para evitar en
i lo posible los males á que se refiereAntonio Morro vecinos de Selva, Ga- i ’ 1° posible los males a que se, renere

briol Sampol y Coll, Felipe Reinés ¡ Sección de Fomento.—Montes.—No la Diputación exponente, por oide- 
Coll. Miguel Garau Montaner, José habiendo tenido efecto por falta de nos de 31 de julio de 1874 y 11 de 
Martoreíí Estrañy, Gabriel Sampol licitadores la subasta celebrada el dia junio de 1875 se prohibióla impor- 
Tortclla, Felipe Reinés Aloy y Jaime 17 del actual para la enajenación de . tacion de las cepas, sarmientos, bar- 
hlou vecinos de Mancor; Bartolo- los pastos del monte dedominado San : 
mé Mimar, Miguel Vallespi Arrom y Salvador del término de Felanitx, he [

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
diciembre de 1876.—Barzanallana. 
—Sr. Director general de Aduanas.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo ordenado en la misma:

Palma 20 de diciembre de 1876.— 
Felipe Puigdorfila.

jl^' Antonio Marques Moragues vecinos , tenido á bien señalar el dia2 do ene-
«K-'IO* । p _ Bruno i rn ni-Ávimn nítra la cnlíihrnoinn dn

hados y plantas de todos los géneros 
cissus y ampelopsis de todas las proce
dencias extranjeras, y se mandó inu-

Núm. 1304.

dis
is, y 
vicio 
cada

। ai)0i 
¡gen- 
acia'

'le Coslix y Bernardo Frau Pons ve- i ro próximo para la celebración de 
cirio de Lloscta, i un» segunda licitación bajo los mis-

Teniendo presente lo dispuesto por mos tipos y condiciones que la pri
ste gobierno en circular de 1.°de mera, cuyo anuncio aparece en el 
diciembre de 1874; he impuesto la Boletín correspondiente al dia 23 de 
’^ulta de veinte y cinco pesetas á noviembim último.
Guillermo Martoréll y el cierre del '

tilizar las que se pretendiesen intro 
ducir en el Reino:

Y considerando que el interés de

Seccion de Fomento.—Estadística.— 
En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 16 del actual so halla inserta la

Palma 20 de diciembre de 1876.—

la importante viticultura nacional siguiente ley: 
exige que se reitere el cumplimiento : 
de aquellas prohibiciones y se casti- i

DON ALFONSO XII,

a nii3 
r jf 
.'tari' 
s ad-

^stablccimiento por espacio de ocho 
l*ias, y á cada jugador la multa pe 10 
losetas.

Doy las gracias á los Guardias ci
viles que prestaron este servicio, 
'lne hago público para estimulo de 
ús autoridades locales.

Palma 22 diciembre de 1876.—Fe- 
‘‘Pe Puigdorfila.

Felipe Puigdorfila.

Núm. 1302.
Sección de Fomento.—Ferro-carriles.

—El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente:

Suspendidas subastas ferro-carri-

Por la gracia de Dios Rey constitucio
nal de España.gue al que trate de eludirlas; | nal de España 

" S. M. el Roy (Q. D. G.) se ha servi- í A todos los 
do resolver: 1

que la presente vieren y
_ ________ mv u i. . entendieren, sabed: que las Córtes han

1.° Que se vuelva á recomendar I decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
á todas las autoridades, empleados’ Articulo l.° Del créditode 3 millones
de Aduanas y resguardos el estricto 840.655 pesetas consignado en el presu
cumplimiento de las indicadas prohi
biciones, asi como también que se 
ponga el mayor cuidado en el reco
nocimiento de las mercancías y equi
pajes procedentes del extranjero para

puesto del Ministerio de Fomento, ca-
pílalo 33, artículo 1.°, Maternal de na
vegación marítima,puertos, para el ejer
cicio de 1876 á 1877. se trasfieren 125 
mil pesetas al cap. 35, articulo único,

M.C.D. 2022
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Personal del lasliluto geográfico g esta
dístico, cuerpo de Estadística; y 373.000 
pesetas al cap. 36, artículo ú o íq o , Mate
rial; en junto300.000 pesetas, con des
tino á continuar los interrumpidos tra
bajos estadistícos, y atender con espe
cialidad á los gastos que en el actual ano 
económico ofrezca el censo de población 
que se debe formar en 1877.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de 
Fomento para aumentar el personal do 
Estadística llamado á ejecutar los expre
sados trabajos en la Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico, y 
en las provincias con los empleados que 
dentro del crédito concedido al objeto 
sean precisos según las necesidades del 
servicio. ,

Art. 3.° Queda facultado el Minis
tro de Fomento para reorganizar el cuer
po de Estadística y proveer las plazas de 
nueva creación del mismo cuerpo en in- 
dividuosquereunanlas condiciones pres
critas en el decreto y reglamento orgáni
co del Instituto geográfico y estadístico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á quince de diciem
bre de mil ochocientos setenta y seis.— 
YO EL REY.—El Ministro de Fomen
to, C. Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su publicidad.

Palma 19 de diciembre de 1876.—Fe
lipe Puigdorfila.

Núm. 1305.
Sección, do Fomento.—Estadística.— 

En la Gaceta correspondiente al dia 16 
del actual se halla inserto el siguiente 
Real decreto:

En uso de la autorización concedida 
por la ley de 13 de diciembre de 1876 
para reorganizar el cuerpo de Estadísti
ca, y de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El cuerpo de Estadísti

ca, encargado de llevar á cabo los traba
jos, tanto en la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadistico como 
en las provincias, se compondrá de las 
categorías siguientes: Jefes, Oficiales y 
Auxiliares. Los Jefes se dividirán en tres 
clases, los Oficiales en cuatro y los Au
xiliares en dos.

Art. 2.” Los Jefes de primera clase 
disfrutarán el sueldo de 7.300 pesetas 
anuales; los de segunda el de 6.000 y 
los de tercera el do 3.000: los Oficiales 
primeros el de 4.000; los segundos el de 
3.500; los terceros el de 3.000, y los 
cuartos el de 2.500: ios Auxiliares pri
meros el de 2.000, y los segundos el de 
1.500. Los Jefes de primera clase serán 
nombrados por Real decreto, y los demás 
Jefes, Oficiales y Auxiliares en virtud de 
Real Órden.

Art. 3.° La plantilla del cuerpo de 
Estadística, en lo que resta del actual 
ano económico, constará de un Jefe de 
primera clase, un Jefe de segunda clase, 
tres Jefes de tercera clase, lies Oficiales 
primeros, tres Oficiales segundos, 15 
Oficiales terceros, 37 Oficiales cuartos, 
20 Auxiliares primeros y 41 Auxiliares 
segundos.

Art. 4.° Los individuos del cuerpo 

de Estadística que tengan á su cargo los 
trabajos en las provincias dependerán 
directamente de la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico, y eje
cutarán el servicio con sujeción á las ins
trucciones que por la misma se les comu
niquen, bajo la inspección de los Go
bernadores civiles.

Art. 3.° Los individuos que en la 
actualidad pertenecen al cuerpo de Esta
dística ocuparán desde luego las plazas 
déla nueva plantilla que según sus cate
gorías, clases y sueldos les correspon
dan, conforme á lo prevenido en el arti
culo 9.° del decreto orgánico vigente del 
Instituto geográfico y estadístico, tenien
do sólo opcion al ascenso inmediato los 
que cuenten dos años por lo ménos de 
servicio en el empleo que desempeñan, 
con arreglo á la ley de presupuestos de 
este año. De la misma manera serán 
colocados en el cuerpo de Estadística, 
por suprimirse sus plazas, los emplea
dos de Contabilidady los Escribientes del 
Instituto geográfico y estadistico que 
reunan las condiciones reglamentarlas.

Art. 6.° Las plazas del cuerpo de 
Estadística que resulten vacantes des
pués de cumplido lo que se preceptúa 
en el articulo anterior, se proveerán 
conforme á lo prevenido en las referi
das leyes en empleados de la misma cla
se, procedentes del ramo de Estadística, 
que hubiesen ingresado en él mediante 
examen ú oposiciones, ó cuenten 10 
años de servicio al Estado en destinos 
de planta, seis de ellos por lo ménos en 
el referido ramo con buenas notas de 
concepto.

Art. 7.° Para cumplir lo que se or
dena en el artículo anterior, se harán 
por la Direcciou general del Instituto 
geográfico y estadístico los correspon
dientes llamamientos en los periódicos 
oficiales, como se previene en el art. 60 
del reglamento; entendiéndose que los 
que no acudan en el modo y forma que 
los anuncios determinen dentro del pla
zo que se fije renuncian su derecho, y 
no podrán ingresar en el cuerpo sino me
diante oposición.

Art. 8.° Servirá de base, para colo
car en el cuerpo de Estadística á los in
dividuos que reunan las condiciones re
glamentarias de que queda hecho méri
to, la antigüedad en el empleo superior 
de planta de la Administración pública 
comprendido en las categorias estableci
das en el Real decreto de 18 de junio de 
1872 á que hayan llegado; quedando 
los más modernos, si hubiere sobran
tes, en situación de excedentes de la 
clase á que correspondan, como se pre
viene en el citado art 60 del reglamento.

Art. 9.° Las plazas de todas clases 
que no puedan cubrirse de la manera 
expresada en los artículos 5.°, 6.° y 7.° 
de este decreto se proveerán por oposi
ción, á tenor de lo prescrito en el rela
cionado art. 60 del reglamento.

Art. 10. Los ejercicios de oposición 
versarán sobre las materias menciona
das en el art. 67 del reglamento. Al ha
cer la convocatoria se publicarán los cor
respondientes programas detallados y 
todas las demás noticias conducentes al 
objeto.

Art. 11. Los sueldos del personal 
del cuerpo de Estadística en lo que res
ta del actual año económico se satisfa
rán con el remanente que resulte del cré
dito de 26.300 pesetas consignado para 
la misma obligación en el capitulo 35 del 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento; con el que ofrezca el de las 
13.500 pesetas que figura en el mismo 
capitulo para el [Negociado de Contabi

lidad y Escribientes del Instituto geográ
fico y estadístico, cuyos servicios serán 
desempeñados en lo sucesivo por indivi
duos del referido cuerpo, y con las 
125.000 pesetas trasferidas con igual ob
jeto al propio capítulo por h ley de esta 
misma fecha.

Art. 12. Sometidos por el art. 73 del 
reglamento del Instituto geográfico y es
tadistico los individuos del cuerpo de 
Estadística á las reglas disciplinarias es
tablecidas en aquel para el cuerpo de 
Topógrafos, les serán igualmente aplica
bles cuantas prescripciones establecen 
los artículos 39 al 42, ámbos inclusive, 
del mismo reglamento respecto á las di
versas situaciones en que podrán hallar
se sus individuos.

Art. 13. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que estén en oposición con 
las establecidas en este decreto.

Art. 14. El Ministro de Fomento 
adoptará las medidas necesarias para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de diciem
bre de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su publicidad.

Palma 19 de diciembre de 1876.—Fe
lipe Puigdorfila.

Núm. 1306.
Sección de Fomento. —Estadística.— 

En la Gaceta correspondiente al dia 
17 del actual se halla inserto el si
guiente anuncio:
Dirección general del Instituto geográ

fico y estadistico.

Dispuesta por Real decreto de 15 
del corriente la reorganización del 
Cuerpo de Estadística bajo las bases 
que en el mismo se determinan, es
ta Direcciou general, en cumpli
miento de lo que se previene en el 
art. 7.° del expresado Real decreto, 
llama por medio de este anuncio á 
los empleados activos y cesantes, 
procedentes del ramo do Estadística, 
que se crean con derecho á optar á 
plaza de su clase en dicho Cuerpo 
por haber ingresado en aquel me
diante exámen ú oposición, ó por 
contar 10 años de servicio al Estado 
en destinos de planta, seis por lo 
ménos en el mencionado ramo de 
Estadística, con buenas notas de 
concepto, para que, hasta el dia 18 
de enero próximo, á las tres de la 
tarde, presenten en esta Dirección 
general sus instancias, debidamente 
documentadas; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna, y se enten
derá que los que no hayan acudido 
renuncian á su derecho, y sólo po
drán ingresar en el Cuerpo median
te oposición.

Madrid 16 de diciembre de 1876.
—El Director general, Carlos Ibañcz. '

Lo que he dispuesto se publique ¡ 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados.

Palma 21 de diciembre de 1876.— 
Felipe Puigdorfila.

Núm. 1307.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Propiedades.—Esta Admi

nistración espera del conocido celo 
do los señores alcaldes de esta pro. 
vincia que so servirán remitir en 1O 
que resta del mes actual sin falta 
certificaciones espresivas de los pro' 
duelos íntegro y liquido de las ren. 
tas de propios ingresadas en las de. 
positarias municipales respectivas 
correspondientes al 2.° trimestre del 
año económico de 1866-67 ó bien 
certificación negativa en el caso de 
no haberse recaudado cantidad al- 
alguna por dicho concepto.

Palma 20 de diciembre de 1876.— 
El jefe económico, Federico de Ar- 
danaz.

Núm. 1308.
Anuncio. —No habiendo tenido efec

to por faltado licitadores la venta en 
pública subasta del laúd aprehendi
do con tabaco do contrabando dia 18 
de noviembre último por la goleta 
Buenaventura, tendrá lugar la nueva 
subasta dia 28 del actual á las 10 de 
la mañana en esta Administración 
económica.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que tenga 
la debida publicidad.

Palma 19 diciembre de 1876.—El 
jefe económico, Federico Ardanaz.

Arqueo.
Metros.

Eslora. . • - - , 89)0
Manga. . • ■ . . '. 2‘25
Puntal. . . 0‘63
Toneladas.............................
Estado de vida, un tercio.

Amluo.

. 3*36

El buque con sus velas y demás
que espresa 
setas.

el inventario 325 pe-
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Núm. 1309.
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA.

El resumen de utilidades formado por 
esta Junta municipal para girar el re
parto del déficit dei presupuesto muni
cipal y provincial del actual año econó
mico, estará espuesto al público en es
ta casa consistorial por espacio de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes que se consideren agra
viados presentar sus reclamaciones, que 
espirado ninguna será atendida.

Sania Margarita 1 Odiciembre de 1876. 
—El Alcalde, Pedro Calafat.—P. A. de 
la Junta.—Gabriel Estelrich Secretario.

Núm. 1310.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de U 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra Juan Gar 
cias y Capó, soltero, sirviente; de diez 
y ocho años de edad, vecino de la 

stim 
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que 
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ciudad de Alcudia, por hurto de cua- qtiG 
renta pesetas cometido en la fonda i dad 
llamada dei Universo situada en esta | en , 
ciudad, se ha acordado se le reciba PG(j 
declaración; y como no haya podido p 
saberse su paradero, siendo de pro- । ni¡|
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5
sumir que se halla en la circunscrip- 
cjon del Juzgado de primera instan
cia de Inca al que pertenece la ciu- 
Jad de Alcudia, de donde es natural 
e] procesado, le pido y encargo, asi 
como á los demás señores jueces en 
cuya circunscripción se encuentre y 
¿las autoridades y agentes de policía 
que supieren el paradero del espre- 
sado Juan Garcías, lo detengan remi
tiéndolo á disposición de este Juzga
do, y al propio tiempo se cita, llama 
v emplaza al repetido Juan Garcías y 
Capó, para que dentro de quinto día 
comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración, bajo apercibi
miento de declararle en rebeldia.

Palma diez y ocho do diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Hamon M.° Ballcster.

Núm. 1311.
I). Francisco Javier Patiño Moreno, jues 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
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Por el presente segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á la 
herencia de I). Antonio Parpal y Pu
jol fallecida ab-intestato en esta cin- 
dad dia seis de setiembre último para 
que en el termino de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por doña 
Margarita Pujol y otros sobre declara
ción de herederos.

Palma catorce de diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis. — Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
Mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1312.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Bernardo Obrador y Mora muerto 
ab-intestato en esta ciudad dia veinte 
y ocho octubre del corriente año, 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo pues que no haciéndolo asi 
les parará el perjuicio que haya lu
gar por tenerlo asi acordado con au
to del dia de hoy recaído en dicho 
ab-intestato á instancia de Bartolomé 
Obrador y otros.

Palma diez y ocho de diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis. 
"Francisco Javier'Patino Moreno. 
"Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 1313.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Margarita Tomas y Tomas muerta 
^-intestato en la villa de Llumma- 

je 
F' 
31 
la 
a-

yor dia veinte y dos abril del cor- 
r¡ente año para que en el término de 
veintc dias comparezcan en este Juz- 
^lo á deducirlo pues que no ha
ciéndolo asi les parará el perjuicio 
‘pe haya lugar por tenerlo asi acor
dado con auto del dia de hoy recaído 
en dicho ab-intestato á instancia de 
Pedro José Tomas.

1 | Palma diez y ocho de diciembre de 
^l^il ochocientos setenta y seis.—

Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Atonio Tomas.

Núm. 1314.
D. Bartolomé Verd escribano g secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

" En virtud del presento edicto ha
go saber: que en el interdicto de ad
quirir deducido por el procurador 
6. Juan Catalá á nombre (fe D. Ga
briel Garau y Tous se dictó el si
guiente auto.

Inca primero de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

Considerando: que la donación in
tervivos otorgada por los hermanos 
D. Antonio Presbítero, D. José, do
ña Isabel y D. Juan Garau en trein
ta diciembre de mil ochocientos cua
renta del predio Son Muntaner y de 
la casa posada sita en el casco de la 
villa de Selva á favor de su sobrino 
D. Gabriel Garau y á reserva del 
usufructo por todo el tiempo de la 
vida de los otorgantes, constituye 
con arreglo á derecho un título sufi
ciente para adquirir la posesión lue
go de finido este conforme lo estimó 
la Excma. Audiencia en igual inter
dicto interpuesto por dicho Presbí
tero y usufructuario en nueve mayo 
del año último.

Considerando: que por la defun
ción del repetido D. Antonio Garau 
ocurrida en veinte y dos de agosto 
próximo‘pasado se acabó semejante 
servidumbre personal y se consolidó 
este derecho con el de propiedad 
haciéndose asi efectiva la mentada 
donación, en términos que el mismo 
usufructuario hubo de poseer en 
nombre del propietario.

Considerando: que nadie posee en 
el dia á título de dueño ni de usu
fructuario las consabidas fincas y 
que el prenotado presbítero no pudo 
trasmitir á otro tal dominio ni pose
sión, sin que obste la material que 
dice tener D. Martin Garau para ad
quirir aquella el reclamante y dona
tario D. Gabriel: Su Merced por ante 
mi el presente escribano dijo: que 
debía dar lugar al interdicto de ad
quirir interpuesto por el memorado 
D. Gabriel Garau mandando se dé á 
este la posesión judicial de las dos 
memoradas fincas Son Muntaner y 
Casa Posada, y que se hagan al pre
citado D. Martin las intimaciones 
consiguientes á cuyo efecto se espi
da comisión en forma al juez muni
cipal do Selva. Lo mandó y tirina 
D. Jaime Armcngol suplente de juez 
municipal letrado de esta villa en
cargado del Juzgado por indisposi
ción del propietario: doy fé.—Jaime 
Amengual.—Bartolomé Verd.

Y á fin de que los que se croan 
con mejor derecho á la posesión de 
que se trata, se presenten dentro de 
sesenta dias con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 701 de la cita
da ley, y en cumplimiento de lo 
prescrito en el articulo 700. de la 
misma y acordado en providencia 
del dia veinte y siete de noviembre 
último, se hace la presento publica
ción á los espresados efectos.

Inca seis diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Melquíades 
de Rosas y Azuela.—Por mandato 
de S. S., Bartolomé Verd escribano.

Núm. 1315.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primara decena de Diciembre í/el876,

Palma 11 de diciembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de 
1876, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de diciembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario. Pedro de A. Borrás.

Núm. 1316.
DIRECCION DEL SINDICATO 

de riegos de Palma.

En la elección de tres vocales pa
ra el sindicato de riegos do la huer
ta. de Palma verificado en el dia de 
hoy, han tomado parto los siguien
tes electores.

I. D. Mariano Conrado y Asprer, 
callo de San Miguel.

2. D. Ramón Despuig y Fortuñy, 
id. Montenegro.

3. El mismo en representación 
del Excmo. Sr. Conde do Montene
gro, id. Montenegro.

4. El mismo en representación 
del Excmo. Sr. Conde do Pcralada, 
id. Constitución.

5. D. Guillermo Ignacio Feliu y 
Oliver, id. Obispo.

6. D. Juan Ferrá y Aloy, id. Se
minario.

7. D. Guillermo Llabrés y Maten, 
id. Union.

8. D. Francisco Juan y Rigo, id. 
Union.

9. D. Miguel Pascual y Roca, id. 
Casasnovas.

10. D. José Sintes y Nadal, id. 
Santa Catalina.

II. I). Pablo Palou de Comase- 

ma y Sánchez, id. Pelletería.
12. D. Joaquin Bibiloni y Sodas, 

id. Campana.
13. I). Francisco Truyols y Cñau 

veron, id. Almudaina.
1L D. Antonio Moragues y Mata, 

id. San Francisco.
lo. Excmo. Sr. Conde de Espa

ña, id. Portella.
16. D. Luis Oliver y Alzamora, 

id. Roig.
17. I). Juan Burgués Zaforteza y 

Cotonee, id. Mercado.
18. D. Fausto Meliá y Ciar, id. 

Moro y.
19. Sr. Marqués de la Bastida, 

id. Pont y Vich.
20. D. Fausto Gual de Torrella y 

Doms, id. San Jaime.

Han obtenido votos.
I). Mariano Oleza y Cabrera, 20.
D. Jüan Ferrá y Aloy, 19.
D. Guillermo Llabrés y Mateu, 19.
D. Ramón Despuig y Fortuñy, 2.
Palma 17 diciembre* do 1876.—El 

Director presidente, Ramón Despuig. 
—El secretario escrutador, Francis
co Juan y Rigo. —El secretario es
crutador, Guillermo Llabrés y Ma
ten.—El secretario escrutador, Gui
llermo Ignacio Feliu y Oliver.—El 
secretario-escrutador, Juan Ferrá y

M.C.D. 2022
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Aloy.—Es copia.—El Director, 
mOn Despuig y Forluhy.

Ka-

Núm. 1317.
DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Médicos cegundos del Cuerpo de 

Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) en órden de 11 
del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas de Mé
dicos segundos, vacantes en el Cuerpo 
de Sanidad militar, y las que vacaren 
hasta la terminación de dichas oposi
ciones.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita en 
la calle de Sao Agustín, núm. 3, piso 
bajo cuya firma podrá hacerse en horas 
de oficina desde el dia de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid, hasta las doce en punto de ; 
la mañana del lunes 13 de enero del : 
próximo año de 1877.

Los Doctores ó Licenciados en Medí- I 
ciña y Cirujia por las universidades ofi
ciales del Reino, que por si, ó por me- 
,dio de persona debidamente autorizada, = 
quieran firmar estas oposiciones, debe-? 
rán justificar legalmente, para ser admi
tidos á la firma, las circunstancias si
guientes: 1.a Que son españoles ó es
tán nturalizados en España, 2.a Que | 
no han pasado de la edad de treinta años ; 
el día en que soliciten la admisión en ) 
el concurso; 3.a Que se hallan en el pie- ' 
no goce de los derechos civiles y políti
cos, y son de buena vida y costumbres; 
4.a Qne han obtenido el título de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina y Ci- 
rujía en alguna de las universidades ofi
ciales del Reino; y 5.a Que tienen la ap
titud física que se requiere para el ser
vicio militar. Justificarán que son espa
ñoles, y que no han pasado de la edad 
de treinta años, con copia legalmente 
testimoniada de ia partida de bautismo 
v su cédula personal de vecindad. Jus
tificarán haberse naturalizado en Espa
ña, y no haber pasado de la edad de 
treinta años, con los correspondientes 
documentos debidamente legalizados, y 
su cédula personal do vecindad. Justi
ficarán hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y ser de bue
na vida y costumbres, con certificación 
debidamente legalizada de la correspon
diente autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada en fecha pos
terior á la de este Edicto. Justificarán 
haber obtenido el grado de Doctor ó el 
de Licenciado cu cdicina y Cirujia eu 
alguna de las universidades oficiales del 
Reino con Copia del titulo, legalmente 
testimoniada. Justificarán que tienen la 
aptitud física que se requiere, para el ser
vicio militar, mediante certificado de re
conocimiento hecho en cumplimiento de

práctica en el cadáver dedos operacio
nes quirúrgicas, una ampuhcioD y una 
ligadura arterial, ejecutadas con todas 
las condiciones marcadas en el párrafo 
3.° del art. 4." del mencionado Progra
ma de 31 de agosto de 1867. —l os in
dividuos que en su calificación no ob
tengan para ambas operaciones la mitad 
más uno de los punios do censura, que
darán desde luego excluidos del concur
so, y no podrán, por lo tanto, cooti- 
nuar dichos ejercicios. Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la en que 
hubiese tenido lugar esto ejercicio, el 
Tribunal publicará en los sitios do eos- 
lumbre los puntos do censura que res- 
pectivamenle hubiesen alcanzado los 
opositores admisibles á los siguientes 
ejercicios. —Los ejercicios señalados en 
el Programa de 31 de agosto de 1867, 
como primero y segundo, pasarán áser 
respectivamente el segundo y tercero, 
quedando sustituido el que en dicho 
Programa está designado como' tercero 
con el ejercicio do tanteo, cuyos pun
tes de censura serán tenidos en cuenta 
para la definitiva caiilicacion de los ac- 
luanles. —La primera sesión pública del 
Tribuna! censor tendrá lugar a ¡*resen- 
cia de los opositores antes de que ter
mine el tercer dia posterior ai en que se 
haya cmrado la lirma para estas oposi
ciones.

Madrid 14 de diciembre, de 1876.— 
Ba rrcncchea.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada en re el goberna
dor de la provincia de Santander y el 
juez de primera instancia de Torrc- 
lavcga, de los cuales resulta:

Que en 26 de agosto de 1861 I). Eu
genio Ruiz de Quevedo acudió al go
bernador de la provincia exponiendo 
que al hacer los ingenieros civiles los 
estudios para la vía férrea de Isabel 
II señalaron en las pertenencias de 
la mina Puerto-Rico, de su propie
dad, varios puntos por donde había 
de pasar aquella via; y causándole 
perjuicios, reclamaba de la expresa
da autoridad le amparase en la pro
piedad de su mina ó le sujetase á la 
ley de expropiación forzosa, dictan
do la resolución que procediera en

órden de esta Dirección general, bajo la I 
presidencia del Director del Hospital 
militar de Madrid, por dos Jefes ú Oñ- ■ 
cíales médicos de los destinados en aquel 
establecimiento.

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo á lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 31 de agosto de 
1867 j órden del Sr. Presidente del Po
der ejecutivo do 19 de mayo de 1874. 
En su consecuencia, el primer ejercí- 

• cío será de tanteo, y consistirá en la

reccion general de Agricultura, In
dustria y Comerció para que eje
cutara la referida sentencia, y prac
ticadas por aquella autoridad las di
ligencias que estimó convenientes 
sin obtener resultado alguno de las 
partes, á petición de estas y para que 
la sentencia tuviera el debido cuín-

obra, el gobernador lo pasará al juez 
i de primera instancia del partido en 
i que radiquen las lincas para qué 
’ proceda á la tasación en los tónni.

nos que previene el art. 7.° de la ley 
de 17 de julio de 1836, y guardando 
las formalidades prescritas en los ar
tículos 3.°, 6.°, 8.°, 9.° v 11 del re-
glamento de 27 de julio de 1833, sinplimiento el gobernador remitió al ' glamento de 27 de julio de 1833, sin 

Juzgado de primera instancia deTor- s mas variación que la de sustituir á la 
relavcga los antecedentes necesarios ¡.autoridad gubernativa la judicial:

Considerando:á fin de que procediera con arreglo 
al art. 2.° del decreto de 12 de agosto 
de 1869: ’

Que practicadas las diligencias nc- l 
cesarías para llevar á efecto la sen - ' 
tencia do 29 de abril de 1871. el juez

justicia; pretensión que fué desesti
mada por extemporánea:

Que en 12 de febrero de 1863 el 
expresado Ruiz de Quevedo volvió á 
reproducir sus anteriores reclama
ciones ante el gobernador de la pro
vincia por haber establecido la em
presa del ferro carril sus trabajos 
dentro de las pertenencias de la mi
na Vuerlo-Rico; y seguido por todos 
sus trámites el expediente gubernati
vo para indemnización de daños y 
perjuicios, recayó la Real orden de 
1.° de agosto de 1868, que aprobó la 
tasación hecha por el perito tercero 
en discordia, contra la cual interpu- 

1 so Ruiz de Quevedo demanda con- 
tcncioso-administrativa:

Que la presente contienda de
¡ competencia ha surgido cuando, en 
¡ virtud de la sentencia dictada por la

dictó auto mandando requerir á la 
empresa del ferro carril de Isabel II 
)ara que verificase el pago de lacan- 
.idad que se señala cu la tasación del 
tercer perito aprobada por Real ór
den do 1 .“'de agosto de 1868, y se 
efectuase la limpiado la mina, y do
mas particulares que se detallan en 
el informe del referido torcer perito 
y en la sentencia de cuya ejecución 
se trataba:

Que interpuesta apelación de aquel 
auto por la empresa del ferro carril 
para ante el Tribunal superior, fué 
confirmada por este, jo cual (lió lu
gar á recurso de casación quo no ad
mitió la Sala primera del Tribunal 
Supremo: ,

Que el juez de primera instancia 
de Tórrela vega mandó embargar bie
nes en cantidad bastante á cubrir las 
responsabilidades á que estaba afecta 
la empresa del referido ferro-carril 
de Isabel 11, y en este estado el pre
sidente de la nueva Compañía de 
aquella linea férrea en liquidación 
acudió al gobernador de la provin
cia para que reclamase el conoci
miento del asunto y requiriera de 
inhibición al Juzgado por tratarse de 
la ejecución de una sentencia dicta
da por Tribunal administrativo, lo 
cual correspondía á las Autoridades 
del mismo órden, y no á los Tribu
nales ordinarios:

Que el gobernador, estimando la 
anterior pretcnsión, requirió al Juz
gado para que se inhibiera del cono
cimiento del asunto, fundándose en 
que las resoluciones de los Tribuna
les contencioso-administrativos han 
de ser ejecutadas por los agentes de 
la Administración, según lógicamen
te se desprende de lo dispuesto en 
el arlicuio 96 de la ley de 25 de se
tiembre de i 863:

Que el juez dictó auto declarándo
se competente, alegando que se tra
tado expropiar en favor de una obra 
de utilidad pública parto del ilion de 
la mina Puerto Rico, y de indemnizar 
los daños causados en la misma; y 
que según el decreto de 12 de agos
to de 1869, el conocimiento de esta 
clase de asuntos en su segundo pe
ríodo, ó sea desde la tasación en 
adelante, está confiado al juez del 
partido en donde radique la finca 
quo haya de ser expropiada:

Que el gobernador, do acuerdo 
i ccn la Comisión provincial, insistió 
| en su requerimiento, y resultó el

Sala de lo contencioso administrati
vo del Tribunal Supremo en 29 de 
abril de 1871, sólo restaba llevará 
cumplido efecto la indemnización de 
lo expropiado, para lo cual se estimó 
incompetente el mismo gobernador 
do la provincia, puesto que remitió 
oportunamente al Juzgado de pri
mera instancia el expediente de ex
propiación:

2.° Que si bien por regla general 
correspondo á la Administración ac
tiva la ejecución de las sentencias 
pronunciadas por los Tribunales con- 
tencioso-administrativos, este prin
cipio no es aplicable cuando, como 
en el presente caso sucede, hay que 
practicar diligencia que por referir
se al segundo periodo de la expro
piación, ó sea desde la tasación en 
adelante, han sido encomendadas 
por el citado decreto de 12 do agos
to de 1869 á los Tribunales ordina
rios:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y sois.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.
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ANUNCIOS.

TRATADO PRÁCTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULAR

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la Beneficencia particular de 30 de 
diciembre de 1873, anotada por D. Fcrmin 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincias 
franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nombre del 
autor en Madrid, Ministerio de la GobeT- 
-nación ó calle de la Parada 15 principa- 
Ujuierda.

GUIA IIE

Que sustanciada dicha demanda presente conficto que ha seguido sus
ante el Tribunal Supremo, recayó 
sentencia en 29 de abril de 1871 
absolviendo á la Administrácion con 
los domas extremos que cu el fallo 
se determina:

Que remitido el expediente al go
bernador de la provincia por la Di

trámites.
Visto el art. 2.° del decreto de 12 

de agosto de 1869, según el cual, 
terminado el expediente de declara
ción de utilidad pública y necesidad 
de ocupar el todo ó parte de una 
propiedad para la ejecución de la

odc 
ñaR 
dias 
del 
del 
el ai 
por 
\u 
que 
ha • 
el । 
en '

comprensiva de la ley electoral promulgada 
en 20 do agosto do 1870, con extractos mar
ginales en cada uno de sus artículos y profu
sión de citas y notas sobre las disposiciones 
oficiales referentes á la misma publicadas 

hasta la fecha.
POR'EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año.

PALMA.
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